
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 - 36 PisolO 
ilato33@cendoi.ra111ah1dicial.gov.co 

INFORME SECRET ARIAL. Bogotá D.C., julio 15 de 2022. En la fecha, pasa al Despacho del 
Señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, con solicitud de la apoderada de la 
parte demandante para que se autorice y ordene el pago del título judicial consignado por 
costas procesales por Protección S.A. Sírvase proveer. 

Bogotii D.C., 2 8 JUL. 2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 1100131 05 033 2018 00501 00 

DEMANDANTE 1 María Cristina Sánchez Charrv 1 C.C. No. l 51.184.056 
DEMANDADA 1 Colpensiones y Protección S.A. 

VISTO el informe secretaria! que antecede y verificado la existencia de 1 titulo judicial cuyo 
pago se reclama, se dispone: 

. PRIMERO: ORDENAR,Y AUTp~ 1zi ~ ,Ra ~ntrega y pago del depósito judicial 
numero 400100008417247 p,or valor de TRES MIÍ LONES fiilE~TO SETENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS 'ctJARENTA Y UN PESOS MCTI: 1($3:'lt79.841.oo), a la doctora 
MARIA ANGELI\ ,A. LA ROTT A GOMEZ, identificada con ¡~•~~?fila de ciuda_dartia No. 
52.390.520 de,Bogotá y T.P. No. 118.793 del C. S. de la J, con facultadei¡,B¡p-a renbu y cobrar 
títulos se~ aer que obra en el expediente, mediante la funcionaliqbd 

1
disponible en el 

Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del BaJ\~º :!,f\grari<f de Colombia y 
conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior¡ de la JudicatuM, ilira lo ctial el beneficiario 
del título ,,.,deberá acercarse a dicha 1íl¡tidaÍji b¡!'hcaria presen~ do su documento de 
identidad. ,, ,. i 11 f.l, 1

" ,1i1, d¡I' , 1, 
1' 

-... 11!1 'I ; 
SFC-:UNDO: Una vez se realice la ~ntrega •de dicho título¡ judi¡ ial,tJ~rocédase al ~ '1 ,., 1 • ,.,, 1 1t 1 

archivó de-fas diligencias previas las 
1
t1esanbtac10:nes de ley. , ' 
' i1 ' ' ¡ J 1 1 "'"r ,Uit .• , , " , 

' 1 \) . ,, 

u OTIFÍQUE E Y CÚMPLASE, 1 , 
1 

1 , 1,, 
1!1 

BOGOTÁ D.C., 2 .. 9 JUL. 2022 
Por ESTADO No.1'D1'cte la fucha fue notificado el 
auto anterior. 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELV AS 
SECRETARIO 

PROCESO OROI NA RIO LABOR AL No. ·1100105033 ?tJlS 00501 00 
DEMANDANTE: MARIA. CU ISTI NA Sr\NCHEZ Cl li\ RRY 

DEMANDADO¡ COLl 'ENS IONES 'r PROTECCIÚN S.A .. 
eamb 
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